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9 de julio de 2013 

 

 NOTA DE PRENSA 

 

COMUNICADO DEL BANCO CENTRAL EUROPEO Y EL 

LATVIJAS BANKA 
 

 

Tras la determinación, el 9 de julio de 2013, del tipo de conversión del lats letón 

respecto al euro por el Consejo mediante una modificación del Reglamento 

(CE) nº 2866/98, que entrará en vigor el 1 de enero de 2014, el Banco Central 

Europeo y el Latvijas Banka realizarán un seguimiento de la evolución del tipo 

de cambio de mercado del lats letón frente al euro, en el contexto del 

Acuerdo sobre el Mecanismo de Tipos de Cambio II. 
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